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Informe secretarial. Bogotá, D.C. 19 de mayo al Despacho de la señora juez 
el presente Proceso Ordinario, por reparto realizado en la oficina judicial el 
día 2 de mayo de 2022, asignado con el radicado No. 2022-172.  

 
 
 

NORBEY MUÑOZ JARA  
Secretario 

 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidos (2022). 
 
1. El presente proceso fue remitido desde el JUZGADO PRIMERO 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS mediante auto del ocho (8) de abril de 
dos mil veintidós (2022) en el cual RECHAZÓ por competencia funcional el 

proceso que ahora se encuentra a cargo de este Despacho, en virtud de lo 
anterior este Despacho se sirve AVOCAR conocimiento del proceso entre 
WILBER ALEXIS MENDEZ RODRIGUEZ, contra la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS – 
COLFONDOS S.A.      
 

2. Realizado el estudio sobre la forma y los requisitos de la demanda, se 
encuentra que esta no reúne las exigencias contenidas en el artículo 26 del 

C.P.T. y de la S.S., por las siguientes razones:  
 
El artículo de la norma referenciada en su numeral tercero establece que la 

demanda en sus anexos debe contener las pruebas documentales, si bien 
fueron aportadas documentales en los anexos de la demanda obran en el 

escrito dos documentos que no fueron relacionados ni en el acápite de 
pruebas ni en el de anexos de la demanda, siendo estos: “ACTA DE 
DECLARACION EXTRAPROCESAL No.1431”(2 folios), “RESPUESTA 

DERECHO DE PETICION – 190617-000793” (2 folios), “CONTRATO DE 
COMPRAVENTA DE VEHICULO AUTOMOTOR” (6 folios), “AUTO DE 01 DE 
DICIEMBRE DE 2020 DEL JUZGADO 25 LABORAL DEL CIRCUITO” (3 

folios).  
 

Por lo anterior se insta a la parte demandante a realizar la subsanación de 
esta situación y relacionar dichas pruebas en los acápites correspondientes. 
 

En tal sentido, se INADMITE la demanda, por las razones anotadas. En 
consecuencia, se concede el término de cinco (5) días hábiles, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 28 C.P.T., so pena de 

RECHAZO. 
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3. RECONOCER personería adjetiva al abogado DAVID ESTEBAN 
ANDRADE BERMUDEZ, como apoderado de la demandante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D. C. 20 de octubre de 2022. 
 
Por ESTADO N° 123 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
 
 

NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 

 


